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.. SUPERINTENDENOJA. DE COMPAÑÍAS, VALORES. f EN 
Y SEGUROS. 

SUBDIRECCIÓN DE-DISO 
SR PURA 

  

ICION. 

RESOLUCIÓN.No, SCVS-INC-DNASD+=SD-17- 0 004 38 

AB. MARYA ELVIRA MALO! CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIÓS: Y DISOLUCION 

"CONSY DERA N'D.O: 

te Resolución No; SC: 1):0JDL:G,10.0000794 de S.de febrero. «de 2010, inscrita en el 
Mércafitil de Guayaquil el 29 dé .juño de 2011, se: aprobó la disolución: de ta compañía 

'ADRIANAMA INMOBIETARIA €. LTDA: “En liquidación” de-acuerdo a a causal preyista en el 
numeral:10-del artículo 361. de laLey de Compañlas, 

    

  

QUE el artículo 430 de ta Ley de Compañías disponé que la Superiftendencia de Cómpañías, 
Valotes y. Séguros es el Orgahismo! técnico Y cor autonomía administrativa, económica y-financiera que 
viglla y.controla. le organización, actividades, funciortamienito,, úlsofución y liquidación delas compañias 
yotias: «entidades, en: las" circonstanciós y condiciones. establecidas. por: la ley; 

:QUE*el: articule: 404 dela Ley, de Coripafítas establece. qué, concluido el próteso. de liquidación, a 
Aiquidador, el Superintendente de Compañías, Vajóres Y Seguros dictará úna restlutión 

ordendiida lá cancelación dea. Instripción dela compañfá:en-el Registro Mercantil; 
  

QUE. el señor Pedro Marówit Yagual Guevara, en. su cófidad dé Liquidador de la. compañla 
ADRÍANAMA INMOBILIARIA -C. LTDA. “EN: LIQUIDACION", . ha.sólicitado la “cancelación de la 
iscripeión de lá cónipañta en el Régistro Mercantif para lo. que «compañó. a “su -petición la 

protocolización. «del, balance final«de liquidación, cuadro de reparto: «del remtanente, del haber sodjal y el 
cta” de : heral Extraordinaria y Universal Ve ¡Accionistas cefebrada el 24-de jañio de “2016, 

protdtolizadás ántela: “Notaría Vigésimé Segunda del: Cantón. Guayaquil, ¡el:Z6-de:octbre de 2916; 

    

QUE Juego.de lá revisión reelizada a los.antes referidas dotumentos, se han emitido el informe 
Srabile: de Control No. SÉVS.INC-DNASD-SD-X6-204 dé. 20 de julto, de 2016, y alv informe' juridica 

cofiténido .en-:el Meriorando No:$CVS.INC-DNASD-5D-17-0257,M de 2 de.febrero de 2017 pará la 
Sprobación de.la cancelación de Ja compañla, por haberse cumplido con los requisitos de ley; 

  

QUE concluldo el proceso de liquidación con fa cancelación de la Inscripción de la compañía en sQ 
respentivo registro, en, caiso-de que:surjan huevas acreencias, stíbsiste la gisposición establecida en el 

artícalo- 400 de da Léy. de: Compañias, la misma. que permite a los nuevos agreedores que.aparecieren 
coclaritar por, vía Judicial, a Jos suclos o accionistas adjudicatarios; basta: dl de "los. cinto años 

a «Última -publicación-del aviso alos: acreetiores. Be igual fóteria, dh'cóso-de acreencias 

tado; subsiste la disposición contenida en el artículo 1, de la Ley Orgánica para lá 

  

   
: Defansá. de. os.Derechos Laborales, la-cuálvestablate que.lás instituciones del Estado que por ley tienen 

jurisdicción « «coactiva, podrán ejercer sebsidiariamente su acción, en taso de personas jurídicas hasta“el 

último nivel de- «propiedad, que-recaerá siempre sobre personas naturales, quienes responderán con 

todo'su patrimonio, Adicionalmente, en casos de fraude, abuso.o vías-de hecho: cometidos a nombre de 
cormpañles. y “otras. personas naturales o jurídicas, subsiste .la 'solidatidad así como lá * “ácclón “de 

inopoñibilidad.; «de la persoña juridica.establecidas en el-artículo 17. de la-Ley de Compañias; y 

  

.. “EN ejercicio: de ls atribuciones aslgnadas por el "Superintendente de Compañías, Valores Y 
Seguros:meñiante Resolución No, SCVS-INAF-DNTH-2016-016% de fecha 30 de junlá de 2016, 

RESUELVE: 

ARFÍGULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción dé la compañía ADRIANAMA 
INMOBILTARIA C. LTDA. "EN LIQUIDACION” por ser procedente en virtud de lo prevista en el 
articula 404 de la Ley de Compañías, 

AREÍGUEO ¡SEGUNDO=- DISPONER que.a través. de Secretaría General. de fa Superintendencia.de 
Compañias, Valores y Seguros" se niotifigue con Ja présente resolución al Liguidador Principal. para los 

fínes prexistos eri tá ley”. 

(3 / WOTARÍA 
¡of VIGÉSIMA 

[ SEGUNDA 
   

Matóz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9-de Octubre (esquina) 
"Teléfonos: (04) 3728500 
wwwsupertías.gub.ec 
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- SUPERINTENDENCIA DE'COMPAÑÍAS, VALORES bo, 
S Y SEGUROS: A Sus ARDEN E 

SUBDIRECCIO PEDÓLUCION Lo    
'RCERO, «DISPONER: que, Antnediatamente,” se publique én el sitio web institucional; 
2 ésta rssolución.     

  

"ARTICULO CUARTO. "DISPONER.-el- Notario a'cuyo E ráo se encuentre el protocolo, en que «conste 
la: escriturade constitución anote -al margen de-ésta el hecho de que se ha caricelado ta inscripción de 
lá conipañía. Cumplido, seritará razón de lo actuado. 

  

ARTÍCULO- QUINTO,- DISPONER que, el-funcionario-que tenga a su -cárgo el Registro Mercantil. 
del cantón enel que se encuentra domiciliada ta. compañía ADRIANAMA INMOBILIARIA C, LTDA.. 
"EN: LIQUID, CIQN”: a) «Eahicele Ja inácripción «de te-compeñla.en el Registro. a:su cárgo Ji efectúe las" 

ariótaciónes “marginales que. correspondasr; 65)/Cancéle.la inscripción el: nombramiento de Liquidador" 
do-3.favor del señor Ped , at Guevara 30) cancale“el nombramiento: dé: Liquidador. 

a. Feferencia ue dispone: el Inciso: primero del.      

  

    
   

  

   

  

lores, | la: “Sebdirec n-de Registro de: de Sociedades dela oeecdencia de Conipañías, Ni y 
ja de: sus ' régistros: a lá compañía. raaterla: de esta Resolución. 

. y Sectetária General sé rémita copia de ésta: 
le Rentas. dea, al ¿unstitato: sEcuatoriano-de Seguridad 

  

NOTIFÍQUESE: DADA y firinada en lá Superintendedela de , Compañias, Valores: Y Seguros, en 
“Guayaquil, -a 

“Efaborádo por; Nelson Morán 

    

BÁZOR: DEF EE que en esta fecha he tzómedo nota al mergen de 

e matriz de ls escritura públiga-de constitución del 2 de 

ezo de 1982 de la disposición contenida en el artíonlo 

    

Matóz: Guayaquil, Calle Pichingha 200 y 9 de Qotubre (esquina) 
“eléforios? (04) 3728500: 
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duarto de la Resolución No. SCVS-INC-DMASD-5D-17-0000429 de 

fedha $6 de Febrero de 2017, emicida por la Directora 

Naciónal de Actos Bogíetaerios y Disolución “de la 
Superintendencia de Compañias, . Valores y Seguros de 
Guayaquil, mediante la cual se' cancela su inscripción.- 
Guayaquil, 14 de Febrero de 201%. 

      %a ARUTO 
SF Virgilio Jartin Acuna 

NOTARIO PECIMOTERCERO 
ES HALADRHIL      

  

    

  

    

DOY FE: Que el documento 
precedente en... fojas 
útiles, es flel copia y 

Guayaquil, 
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Factura: 001-002-000014704 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20170901022C00257 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopta(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 2 DE MARZO DEL 2017, (11:51). 
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